
Resolución de 4 de octubre de 1994, de la Universidad de Huelva, por la que se hace público el plan de estudios de la diplomatura
en Relaciones Laborales que se imparte en la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Huelva dependiente de esta

Universidad
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. ÁNIOXQ 2-A"Conte~ldo del plan de esludlos.
UNIVERSIDAD I HUELVA .__1

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES =:J

1. MATERIAS TRONCALES

Aslgnalura/s en )as que la Unlver-
Crédllo. anuales (41Ciclo Curso OenomlnaclOn sldad en su caso, organlzal Breve dascrlpclón del VinculaclOn 8 Areas de

(11 (21 dlversillca la materia troncal (3) Totales TeOrlcos Practlcos contenido conocimlenlro (5)
cllnlcos

1 1 SOCIOLOOIA y TECNICAS DE Intrexilcc!én a la SocJologfa 5,5" 4 1,5 Naci enes básJ cas de SocJo- EstadfstJca e InvOlltJgacJ
lNVESTIGACICI'l SOCIAL . logfa General. C\:>eratJva. Metodolegfa de

las GJencJas del Ca1p:rla-
miento. SocJolegfa.

1 1 TécnJca de InvestJgacJén SocJal 5,5 4 1,5 CcrocJmiento de 100 métocbs EstadfstJ ca e InvestJ gacJá I .
Y téc1J cas de JnvestJgaci én ¡:peratJva. Metodologfa de
i'ocJal, CXJ1 apIJcacJén a las las CiericJas de) Ca1p:rla-
relecJenes laborales. miento. SocJolegfa.

1 1 HISTaUA SOCIAL Y POLITICA Historia SocJal y PoHtJca 6 5 1 CcrocJmiento básioo de la HJ stori a Cal1:aTporánea.

'.
a:flIDFt'IlANEA Caltarporánea evolucl én socJ al y poHtJ ca Hi storJ a del Derecho Y de

desde la RevolucJ én JlÚ&- las InstJWcJalils.HJstoria
trJ al, Y de 100 lll:JIri mi entas e InstJtucJQ1eS Eca1ánJcas.

., socJales. HistorJ a del PensanJ eilto Y
100 MJvJmientas SocJales y

" !'oHtJ coso SocJ olegfa

1 1 croANIZACICI'l Y MEIOIXl3 DEL Principioo de OrganJzacJén y ,ST-tO,51 4 ,ST-tO,51 IntrodJccJén a la Ecax:mfa 0rganJ zacJ én de Fnpresas.
'IlWlAJO tolitocbs 1 de la 8Tpresa, Objetivos, .

• prJncJpJoo y procedJmientas
de org¡mJzacJén y, métocbs.

1 1 Pri nci pi 00 de 0rganJ zacJ én Y 5;5 4 1,5 PlanJf'JcacJén, estudJoo, 0rganJ zacJ én ,de Fnpresas.

. tolitocbs TI métocbs Y nedJdas del Ira-
bajo.

1 1 EliMNICS lE DEREO I:l [ntrodJcci Ófl al lJerechO 6 4 2 Ccroclmiento de las roelo- Ilerech:> AdnlnJstratJva.

PUBLICO y P1UVADO nas e JnstJ tucienes básJcas llerecOO Cl yj 1. llerecOO
de llerecOO el yj 1 patrlm:nl a Calsti tucl cml, Oerech:> .
oonstJtucJcm1 y adminJstn; .financiero y TrJbutarlo.
tJva. llerecOO Mercantll.
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1. MATERIAS TRONCALES
I

IAsignalurals en las que la Univer-
Créditos anuales (4) Brave descrlpcl6n del Vlnculacl6n a areas da ICiclo Cutso Denominación sidad en su caso, organizal

Idlversllica la maleria troncal (3) Tolales Te6rlcos Pracllcos conlenido conocimlenlro (5) ,(1) (2) .
cllnicos I

I
I..1 1 DeredlO de la Errpresa 6 4 2 Cooocimlento de las nocia- Derecho Adrnlnlslrativo.
!nes e instib.Jciooes básicas Derecho ClvJJ. Derecho . o

de Derecho mercantll y na- Cmsti luciooaI. Dei-echo I
Ica1. FinancJero y lributBrio.. .'

o •

Derecho t1ercantll.
i . 2 OERE(}{) SINDICAL Derecho Si ndJ cal 1 5T+1A 3T+1A 2 Noción de Derecho SindJcal. Derecho del Trabajo y de

l'volucJón rustórica. Wbel"- 1a Segur; cad SocJal •
tad sJ.ndJcal. SistaJa de
r.epresentacJ ón de l es Ira-
bajadores en la "'pie"". la
representación de 1m I:ro-

Ibajadores en el Sec Inr 1';-
bJ ice. ,,.

1 2 lJERECH.) SlNDICAL Derecho Si ndJ cal II 5TiO,5A 3TiO,5A 2 Negoci aci ón colecti va y Derecho del Trabajo y de
ccnf1 i ctos colecti VOS de la Seguridad Social.
trabajo. Negociación y ccn-
f1i ctos en el Sector públ i-
co. C<reertación sodal y
política de "",leo.

1 2 OERE(}{) DE LA SEGURIDAD' Derecho de 1a Seguri dad Soci al I 5T+1A 3T+1A 2 Las téaúcas de proteccion Derecho del Trabajo y deSOCIAL
frente a ri esgos soci ales. la Seguri dad Social • . .
I.a3 sistaJas de seguri dad
social; nxxlelos y tendencJ.,..
El sistara español de segu-
rJ dad socJ al: llm'CO constl-..
tuci ooaI. Aspectos adml nl &-

trativos de la segurJdad -
social. FinanciacJón y re-
cauciaci ón.

1 2 Derecho de la Seguridad SocialII 5TiO,5'l 3TiO,5A 2 El régi men general y los _ Derecho del Trabajo y de
regilreI1eS especial es. Las la Seguridad Soci al •
relaciones de seguridad -
social Y las prestaciones.
La asi stenci a soci al .

.



1. MATERIAS TRONCALES

Asignaturals en las que la Univer-
Créditos anuales (4) Breve descrlpci6n del Vinculacl6n a éreas de

Ciclo Curso Denominaci6n . sidad en su caso, organiza!
, (1) (2) diversifica la materia troncal (3) Tolales Te6rlcos Préclicos contenido conoclmienlro (5)

cllnlcos

1 2 PSlOOI.JXlIA DEL TRABAJO Psicología del 1rabajo 1 4,5 3 1,5 penximientes básices de loo Persooal i dad, Evaluci 00 y
~ psicológices de la Tratamiento Psicológico.penweta y de loo caú1 i ctes Psicología Social.

aborales.

1 2 Psicología del 1rabajo II 4,5 3 1,5 f;va1uaciál psicológica para Persooal i dad; Eval ucJ 00 Y
a selecciOO, fomaciOO y Tratamiento Psicológico.

pra=i00 del perscnal en la Psicología Soci ¡¡J •

r

"1 2 DlRE(X;ICN Y GESTICl'1 DE Di recci 00 de Recursos Huranos 1 5T+1A 3'1'+1A 2 ::bjeti1l\OEl, políti cás'y planJ 0rganJ zaci 00 de Eirpresas.PERSCNAL
icaeiOO de loo recursos ¡¡,,: Psicología Social.

o

fBoo3. Puestes de trabajo y Sociología.
l~tillas d<i P<irsooal.

1 2 DireccjOO de Recursos Huranos II 5'f+O,5A 3'1'+0,511 2 pelecci 00, fomaci 00, praro- 0rganJ zaci00 deFnpresas.
~OO' y.-evaluaci00 de persa- Psicología Social.
181. Técni ces y si stenas de Social ogía.
esti00 de perscnal.

ir
l 2 llEREOO DEL 'IRABIUO Derecho del 1rabajo 1 4T+O,5A ,5T+O,5A 1,5 P ordenanJento laboral. - Derecho del Trilbajo y de

¡rnstituciooes y oornas intB!: la Seguri dad Social •
~ia1ales y COIlJnitarias en
tmtaria laboral. la política
~al COIlJni tari a.

1 2 Derecho del 1rabajo II 4T+O,5A ,5T+O,511 1,5 El caltrato de trabajo: CC!:! Derecho del 1rabajo y de
tenido, m:xli ti caei00, sus- 1a Seguri dad Social •
pensiOO Y extjncJOO. ReJa-,
ciClleS especiales de trabaje •
la adnJnia1raci00 laboral.

,1 3 Derecho Procesal del 1rabajo 41'+1,511 3T+1A 1T-IO,5A 'l\Jtela judicial : procedJ- Derecho del TrabaJo y ele
miento laboral y procedJ- la Seguridad Social •., "

mi entes especial es.
o
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1. MATERIAS TRONCALES

.•..
'1 .....
1 "',

'.

. .oo,

J. 3

OenomlneclOn
(2)

smmDAD EN EL 'lllABAJO y
AlXla'I SOCIAL EN LA EM'RESA

1\

\

Aslgnatura/s an las que la Univer
sidad en su caso, organlzal
diversifica la malerls Ironcal (3)

Salud labóra1 y AccJál Social
en la Enpresa 1

Salud laboral y AccJál SocJal .
en la Ellpresa II

5,5

.5,5

4

4

1,5

1,5

Breva descrlpclOn del
contenido

ud Y Segurldad en el ti'!
o. Enfei1nedades y aceJ
tes laborales. la Posj ti

zaciál de loo deberes de
Jdad: fuentes nacJala

es e JntemaeJctlales, flor
técnicas de lle€J.Iridad Y
das de proteccJál. !le&

Jljdad' por fal te de
vencJál•

,
i

accJál:accJal, y el Plan
accJál socJal en la Em

• la ProteocJ en socJal
eIIQltarJa: IIIXIa].J<ladea

régllben jurídicO. ServJ
00 socJal es en. la .ElJpresa.

'onnacJál ProresJctlal en la
fnpresa.

VlnculaclOn a Areas da.
conoclmlenlro (5) .

Derecho del "TrabaJo y de
la SeeJrJdad Social. l>lldJ
cine Preventi~ y Sal';¡'
PúblJca. Sociolcgfl!.TQCj-:;.;
colegía y LegJ~acJ4I i;a.::
nJ terJ es.

.:, .~

Derecho del TrabaJo'Y'def
la Segurl dad Social, IledH
cine Preventiva y Sallld,
PIillJca. Sociolegía;. ToxJ ,
colegía y LegJelaclln Se:
nJtarJas. '.
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3 1 FRACl'ICAS INImlAIlAS Prácticas .Integradas 1
Prácticas Integradas II

6
6

6
6 5

cJacJál a la práctica en Derecho del TrabaJo y
terJa de Clr¡¡¡lnJzaciál del de la Segurldad Soc,Jal.
~o. DJrec:cJál ygestiál Clr¡¡¡lnJzaciál de I!npresas,

1 perscna]. Segurldad del PersooalJdad, EvaluacJál
/rebajo y Derecho del traba Y TratanJentos PaJcoléa!"';;
io. Derecho SJndlcal- CC6. . .

de la Segurl dad SocJal ~

~
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VinculaclOn a flreas de conoclmlenlro (31Breve descrlpclOn del conlenldo

2 I Dellml taeiál ccoceptuaJ del Derecho del Trabaj01 Derecho del Trabajo y de la ~idad
naturaleza, funclál y cootenJcb. Evoluciál his~ Social.
rica. Sujetos. Especialidades en rraterJas de __
aplicaciál y fuentes.

2 I La relaciál jurfdica oo)J6'tDria. El cootrato: I Derecho Civil.
c:cn:epto, clase yréglmen. la lespalS8bilidad
patri rocni al •

2 ICooceptos ecaúJdces generales. fu1ciooanlento IE:cco::mía Aplicada.
de los siataJas ecaúJdces. fu1ci ooanlento de
los mercados. Indicacbres eccoánices. Tecrfa ..
eccoánica. Política eccoánJca.

2 I Nociales básjca~ en contabilldact generol. 1CaJj"hi1 jelnrJ.

1,5 IEstructura del Esi:a<b Español. La AdninJatraciái Derecho AdninJatratJvo.
¡:ública: prJ nci pJ O de organJ zaejál Y actuaci ál •
El procedimlento adnJnJstratJvo: SUS clases.

1,5 \ Jo'un ,JOflanl en 1:0 y partlcularJrl'des del """'Cark> IEmmnín IIplica(~l.
~ Irnbéljo. Oferta y dal5'l1U1a dc t.rnbnjo; pT'inr:i-
pales condjcionanlA...>s. El mercado de trahajo en
España: prJ nci paJ es rmgnJ b.Jdes.

1,5 IProcedimlento sdnJnJatratJvo especiales, la f\m IDerecho AdninJatratJvo.
c.Jál ¡:ública: CCl1Cepto y régimen jurídico. La-
i nteIvenciál del Esi:a<b en la Ecco:mía.

3

3

4

3,5

2,5

2,5

3,5

Crédilos anuales

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

5,5

4,5

4,5

4,5

5,5

4,5

5,5

---------- I I --------..- - I

Tolaies ITeOrlcos Iprac."cosl I _.. ---;. 1 Cªli!!1nl'.c:c~osql ~__---

- _." -_ ..- _. __ . _._._-"_..-
----.-.- -- -. ,---.- _-_.._- _.- 1

:IQN AL DERE:OfJ DEL

flIIlJ

'enominaclón

DEL ·I11AJJll.JO

AlMINIS'rnATIVO l.

DE OBLIGACIalES

AlMINIS'rnATIVO II.

IN1lmXX:IU'l A LA EXXN::MrA

_____.......L1 ) 1 1 \
(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de'esludios como obligatorias para el alumno.

-..--._-----_._-

l·

Ciclo Curso
(21

1 1 1
1

1 1 Il

1 1 1. . .

...

i 1 OO'lfABII

1 1 llO:\'Olll

1 3 [ERE(H)

\

1 3 OO'.E(}{)
.
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ANEXO 2·C. Contenido del plan de estudios.

.
Créditos totales para optativas (1) D3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) . - por ciclo~

"curso ~
, ....
! ,

VINCULACION A AREAS DEDeNOMINACION (2) CREDITOS .. BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO
~'" .'

CONOCIMIENTO (3).. Totales TeOrlcos Practlcos .
Icllnlcos

~'lE ll\S PRESTACIcro: 6 4 2 SJstar<3s dé proteccJén socJal unJversal Y profesJmal. Pro- Eccn::mfa AplJcada.
;~ Y DE lA SFmRlDAIJ grerras. eJe sustl11lcJén dé rentas. FJnancJacJén de las pres~

'~ eJ mea. socJales y sus efectes eccn::rnJcca.;:.%Y;!.f~~ ,::~..
r~

El cootratncte ¡iréstaro•. El cootratn dé aJellta ccrrJente. Derecho ~tll.*. DE CREDI10 Y 6 4 2
if.E¡i¡oo DE PAro DEL 1RAFICO , Entidades de c:rédJto Y cootrates bancarJea. Títulea dé cr!

dJtn ó Títuloo-Valores: la letra dé carbJo, el cheque, elpegare. .'

',.l'SID;íLO:lIA DE ll\S OOGANIZA- 6 4 2 Naturaleza y c:bjetlvta de las organJzacJClleB. Proceses psJ~ PsJcología SccJal.
t~ y DE !.Cl3 GRUFCl3 DE socJales básJccaen laorganJzaeJén. fu:Ij\1elio y organJza-

i'lW\BAJO cJén. MJtlvBCJén. LJderazgo. l?oder y autorJdad en la or-garJ1.
zaeJén: Tara de clecJsJClleB. Efectl\1dad y satlsfaccJén orga
rnzselc.nal·. Proceses básJ~ de la Jnteraedén grupal. CaIiX>

, sJcJén Y,desarto1lodé lea equJpca de trabajo. TécnJca dé :

PSIOJiaJIA 8IXIAL DE lA
trabajo en grupo.DJreccJén dé reunJClles.

6 4 2 . Caú1Jetn socJal. TJpología y proceso dél caú1Jctn. Gestlér PsJcología Sedal.
ts:xx:lACICrI, lA MEDIACICrI del caú1Jetn. La negocJacJén caro proceso de JnteraceJén s::
y EL OCrIFLIeID cJ al. Aetl tudas en el proceso de caú1 Jetes y negocJ acJ én.

Ca1unJcacJén persuasJva y caerbJo de actltlldes. Desarrollo de
la carunJdad persuasJvay caerbJo de actltlldes. Desarrollo de
la habJlJdad negocJsd:lra. PrJncJpales estrateglas y tácticas
de negocJacJál. IntermedJacJál dé una tercera parte en la ~
gocJacJén. AplJcacJén dél entrenanJento en habJlJdades socJ~

1es al élTbJ to del caú1Jeto laboral.

E;\IAllJACICrI y ASESffi'MIDIIO 6 4 2 Eva1uacJén del arbJente laboral. TécnJcas de observacJál. PerscnelJdad, Eval=Jén Y TratanJentl:>.PSIcncmco EN lA EWRESA A!1álJsJs y esWdJode lea p..¡estes da trabajo desde la JJ"1"P" PsJ cológl co.
ti va de 1a perscrnl Jdad. Cual Jdades. habll! dsdes, ete., del
entra\1stador. TJpca de entrav1stas en el cootexto prof'esJo-
nal. AsesoranJentn psJcoléglco.



3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) O

- por ciclo~

- curso f12l

I¡:
N

-
DENOMINACION (2)

'IEXllICA Y ME'I1XC6 PARA LA 1 6 I 4 2
IllB;l:IEOA DE EM'LEO

tEREXm y CRISIS DE LA ,rn I 6 I 4 I 2
mESA

Carecterfsticas del OOrandante de ""PIso. ~entaS a su 1000000zacJOO de Elrpresas.
dlspooJ cJ oo. Pruebas de seleccJOO.

NocJooes generales de nml<eting, con especJaJ atencJOO a lcq Marketing.
aspectos dJrectaoonte relacJooad:e con la fuerza de ventas.

La fl.=jOO de la AdnJnJstracJoo en las enpresas cx:x:perati"",\.OrganJzacJOO de ElTpresas.
La gestioo de loo rea.II'S03 htJran:s en las enpresas cocperati
vas. La fl.=j fu canercJ al en estas enpresas.
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VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Eccn:mfa FJnarx:Jera y CcrltabJIJdad.

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

rb:j~\J¡é~Jcas de ccntabiUdad FJ~, y de SocJedades.

Laf~.~Y ~JdacJ~ilel capHalJaro ,en España. VJ-IHi~torJa EcaúnJca. HistorJa Ccrl~
sJ(n dlnáil:lca de,las relacJcnes establecJdas entre loo agen ranea.
tes OCclsles. E.s¡:.JeqJsl referencJs: a Andelucfa. -
¡ .".:," . . " ,; , ',.", '.' 0,.,

Manejo de,'técnicas y~ Jnfonrátia::e de particular ut!J Estadística e InvestigacJOO Cperativa.
lJdad en la gestiOO de,los recursos htJran:s.

NocJcnes generales scbre la crJsJs jurfdJca de la ""Presa. ¡Derecho del Trabajo y ,de la SegurJdad
'IratanJento jurfdJco laboral de la crJsJs de enpresa. Proce SocJal. Derecho MercantJl.
dJmJento de regulacJOO de plantillas. ProteccJOO de los tra
bajadores en 6U.<;p'estos de crJsJs enpresarJaJ: Dercel'; y cri
s:Js de la enpresa. Derecho CCtTunJ1:arJo español. -

Política d8 persa¡al en~ cx:x:perativas. PlanJfJ cacJ 001 OrganJzaciOO de El'rpresas.
desarrillio y conservacJOO de los recurso htJran:s. Técnicas
parti cJpativas. CJjna org¡mizati.vo. lobtivaci oo.

E:cx:ili::Jnfa deM=atb y fallos de M=aOO. La JntervencJOO pú lEccn:mfa Aplicada.
bUca;'SJstaras de dlstdl>.JcJOO social. La JntervencJOO-del
Estéldb' én'el nercad:l de trabajo. les AdnJnJstra'cJcnes PúblJ
caS.ElSector pjblJco. El ~to. Ing.-esos y gastos.-
!Jéfj9'Ít.í4llico. Laactivida4 fjnancJera. Elrpresas públJcas.
Eréi::ttG,:& lá.intervericJOO del'seetorpúblJco en la ecaunfe
El arPls6.y sector púb1Jco., ,"

• "." -¡.,' ',' :. .-

2

2

2

2

2

2

2

4

4

4

4

4

4

4

6

6

6

6

6

6

6

. ~;;

AIMlNISIRACICN y GESTICN EN
lAS EM'RESAS ax:PERATIVAS

:,~~ACIONES LABORALES
,j¡lj ,;LAS EMPRESAS COOPE
::RÁ'llLVAS 
¡J''''~';; .
"r~\' , ' DE LAS AlMINIS'I'RA
r.~RJBLICAS y EL s:rE1'&>
'f,;,~ttl:W;.;." -
~'*'~:,. ,'. .,
"¡
!
i .". ",

" II

I ~·,m;g.:,,·, '.. ~\o;"o ~,<:,
," 1~ '.

:1 "DE LAS RELACIIMS
~~"~'" = DE ESPAÑA EN EL
~~ "

,t~!l'oI-1tl.{'fOC. '/(';, ,,0"c,,'§. ¡, '
'fJ;..-"jr{",,:,'f,"';' •

;;ES'tAIlISTICA ~TIZADA
.;~i::ADA A LA GESTICN DE

~



Créditos totales pera optativas (1) O3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por cielo~

- curso ¡=g=J

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Tolales Teorlcos Pr~cllcos
CONOCIMIENTO (3)

/cllnlcos
rm:an IN!ERNACIctlAL y 6 4 2 Las fuentes jnternadenales del lJer'ecOO del TrabaJo: descrjE lJer'ecOO del TrabaJo y de la Seguroj dad
Cl:M.NrrARIO DEL 'lRABAJO elál y afectes en el lJer'ecOO jntemo. NocJooes básjcas de - SocIal • lJer'ecOO Internad enal PúbJ j éo.

~ Internadenal Prjvacb. Las mnras de ooú1jcto de le lJer'ecOO Internadenal Prjvacb.
yea en rraterj a de cciltrato de trabaJo y de Seguroj dad Socjal~
fuentes Y CaltenJcb. lJeternúnacJáI de la COJpeterx:Ja judlele
El derech:> COlUllltado del trabaJo: papal en al ajstam de
la !.Wa¡ Eurcpea. PrjncJpales etapas y lq¡ros. El l1'erCéld::l -
eurq:>eo de trabaJo'. la srnrnJzacj fu de les ordenanJentes ~
cjenales de les Estacbs rnJarbroo. .

FCfIMAS DE lRABAJO ASCCIAfX) 6 4 2 la eccn::mfa socIal: calCepto y clases de .erpresllS socIales. lJer'ecOO Mercantl l •
Socjedades Agradas de Transfonracjfu. M.JbJas y SocIedades
de Garantía RecIproca•.SocI edades ArénlIlBS Laboral es. Agrupa
cIeres de Interés Ecaúnlco. Cooperativas. .~

I REtACIcMs lJliow.¡;s 6 4 2, Tecrlas de las relac:fooes laborales. El sistam de relac:fo- lJer'ecOO del Trabajo y de la Segurojdad
!leS laborales: calCeptes y elEll'elltes. l.cs sujetes del aleta!: • SocJal. Socjolcgfa.
111 papal del Estacb en al sjataJa de relac:fcnes laborales. -
El cxntexto del sjstam. Las relacjmes laborales en España:
evoluclfu Irlstórjes y sjtuac:fál actual. Prjncjpales rre¡¡n:I~

des. ReferencJa a las relac:fooes laborales en AOOalucJa.

PSlaFA1'OUXlIA ffiFESlctlAL 6 4 2 C<n::eptD de saloo. Aspectcs pslcq>atolégJccs que jrú1t;Yen en Persmaljdad, EvaluacJfu Y TratanJentD
la esfera profesjenal del ser Iutam y BU jncJdencJa en el - Psj oolégJ oo.
clesElrpefu de tareas, relac:f mes entre trabaJacbres, accl den-
tes, jncapacJ dad laboral, absentl aro, jubj he! fu anti el pada.
El estrés laboral OCIIO desencBdenante de ccn:ilctas jnaprq>j a
eles que alteran el ftn::jQ'la1dentD del jndlvJdD tanto en la-
esfera perscnal OCIIO en la socJcprofeaJenal. lncJdencJa de .
las cx:rxi.lC:tas inadeOlsdes en el !>'lbJ ente laboral sobre las -
enfermedades físJcas y las perb..trbaclmes ¡:sIquicas. Preven-
elfu de les trestom:s pslcq>atolég1ccs en el.CalteKtp prof~

Bienal.

lERa:HJ FISCAL DE LA -_.~ 6 4 2 NocJmes básJcas de lJer'ecOO TrJb.ltBrjo. El alstam fiscal - lJer'ecOO FInancJero y TrJb.ltarJo;
espaibI. Inp..¡esto sobre la renta de socJedades. !np.JestD ~
bre el valor eñadJcb. FJ scalidad en ls mpresa y fi scall dad
persooal. InpceIel fu sobre las rentas del trabaJo persooal.
Otras figuras Jnp:sJ tlvas. Arm::nJ zacj fu fi scal COlUlll terl a.
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I Créditos totales para optativas (1) DI lE3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
- por ciclo~

- curso @]
DENOMINACION (2) I CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO I' VINCULACION A AREAS DE

Tolales ITe6rlcos IPréctlcos CONOCIMIENTO (3)
Icllnlcos

9XIOl.OOIA llEL 'IRABAJO I 6 I 4 I .2 I AprodllElCJOO a la socJología de las orgpnlzacJcnes. TJpolo- I SocJología.
gfa de las orgpnl zacJ enes en la socJ edad actual. La enpresa
coro orgpnlzacJOO. r:a adnJnlstracJOO del estado coro foma
orgpnlzatlva. OrganlzacJcnes famaJes y lxJrocracJa. Relac!o-
nes luJanas y teorís de Orgarn zacloo.

SlXIOlOOIA DE lJ\S I 6 I 4 I 2 IAprodllElCJOO s la socJología de las organlzacJenes. TJ pol 0-' I Sociología.lroANIZACICllES
gfa de las orgpnl zacJ ooes en la socJ edRe! actual. La enpresa
coro orgpnlzacJOO. La adnJnlstracJOO del estado coro foma
orgpnlzatlva. Organlzacjcnes famaJes y burocracJa. RelacJo-

:5nes luJanas y teorías de orgpnl zacJ oo. (1)

3
(1)EXXNMIA lE lffi r.ERCAlX6 6 4 en2 El trabajo En la lkúOO Eurcpea. EccnanJ'a de la lkúOO Euro- EccnanJ'a AplJcada. -1>'tE 'lRABAJO: !MCN EUiU'EA, pea. Efectos de la llberalJzaciOO del Mm::ad:>. El Mm::ad:> "&;pARA y ANtWI.crA. o

Laboral En la lkúOO Eurcpea, España Y Andalucía. Estructura <
0;'

Ecooánlca del 5Jstena ProdJctJvo de la lkúOO Eurq>ea, de 3
'"España Y de Andalucía. 5Jstenas FJnancJeros. AOOlJsJs canpa- ~

(1)

rativos de los 5Jstenas Públlcos. Plan de Fnpleo.
~. I I I I
CD
CD
-1>

!ERE'OD POCCESAL I.J\BCIlAL' II / I I 1SJstena de reaJr'SO en el procedimiento laboral: descriPCJOO'\ Derecho del Trabajo y de la $eg¡.rJdad
I I

6 4 2
fu1clooes y, tramitacJén. Procedimientos especiales prev:lstos SocJal. Derecho Procesal.
en la Ley de Procedimiento Laboral. EspecJalidades en rrate-
ri a de ejecucJál de sentencJas.

lEl1EXHl SArcrCNAIXlR llEL 6 4 2 Estudio del procedJmJento de infraccjOO en rraterJa laboral. ' Derecho del Trabajo y de la Seguridad
en'lRABAJO CcnpetencJasy procedJmientos de actlJaCiOO de la inspecclOO Social.
"de Trabajo. Infraccjcnes y Sanclcnes en naterJa laboral. - CD

Vias de reaJr'SO. 3
(1)."

!ERE'OD PENAL riEL 'IRABAJO I 6 I 4

1
2 IIntroc1JccjOO. al cootenJdo, fundanentos y princJpios del Derecho Penal. ¡;

Q.'{ -tE LA smJRlllAD SIXIAL 'Derecho Penal. Aspectos dog¡átlcos, erimimlóglcos y poHtl- !2.
oo-eriminales CC1TlJI1eS del Derecho Penal del Trabajo yde la '"OSegurJdad SocJal. Análisis y estulío de los delitos que - m

"afectan a las re1aclooes juridJoo-laborales y al sJstara de' ".
la Seguridad SocJal. ?
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Créditos lolales para optativas (1) D3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) • por ciclo D
.. • curso O

DENDMINACIDN (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Tolales Teorlcos Practicas CONOCIMIENTO (3)

Icllnlcos

GESTICll INFOOMATIZADA DE 6 4 2 IntredJccJá1: problarátJca de perscnal Y sistara de JnfOl'- Eccn::mía Financiera y Ccntabilidad.
l.C6 REaJRSCS 1i.MIlNJ3 rrac.Já1. GestJá1 de la Jnfornaeiá1 de perscnal: irrportancia

y efectes de las rnJevas tecnologfes. M::xJelcs asistJdcs de
negocJacJá1 colectJva, central y presup.JeBtaciá1. Gestiá1
de IÚninas, JlIp.lestce y seguridad socJal. Ccnun:IcacJQ1es:
relacJQ1es telarátJcas cen les adninistracJQ1es ¡:úblJcas.,

. (1) Se expresará el total de créditos asignados para o'ptatlvas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
,(2) Semanclonará entre paréntesis, tras la danomlnacl6n de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa
, . de 'Curso o ciclo. .
. (3) LIbremente decidida por la Universidad,
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACIDN DEL PlAN DE ESTUDIOS

(~E.U. DE RELACIONES LABORALtS (Ley 4/93 de 1 de juljo)

3. CENmO UN!VERsrrARlQ RESPONSABLE DE LA ORGANfZAClQN DEL PLAN OE ESlUDIOS

i

4. CARGA LEeTIVA GLOBAL .1 200 I CAEDrroS (4)

~

-1>
C>

7. AÑOS ACADEM!COS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO 0 AÑOS

- 2.° CICLO O AÑOS

S. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO AN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER a. 1TI\JLO §j (61. •

6. lliQ] se OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

(7) D PRACTICAS EN EMPRESAS. INSrrruCIONES PU6iJCAS o PRIVADAS. ETC.
O TRABAJOS ACAOEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

.O ESTUDIOS REAUZADOS EN ELMARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
. POR LA UNIVERSIDAD
O OTIlAS ACTIVIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREorros OTORGADOS: __.•..••_..•........•...•.•~ _ CREDrroS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENC!A (8) _ .

8. DISTRI8UClON DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

I HUELVA IUNNERSlDAO:

l ESTRUC11JRA GENERAL DEL PlAN DE ESltIDIOS

1. PlAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OSTENClON' DEL muLO OFJCJAL DE

1 (1) DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES I

2. ENSEÑANZAS DE 1 PRIMER I CICLO (2)

Distribución de los créditos

52,5 I - I 12

40,5 I 25.5

IdATaIiAS I IdA""'''''' I ...""''''''
TRONCALES OBUGATORIAS OPTATIVAS

'"'"-1>
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m
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AÑO ACAOEMICO TOTAL TEDRICOS

I
PRACTlCaSI

CUNICOS

PRIMERO 66 45 21

SEGUNDO 69,S 42,5 22

TERCERO 64,5 26 23,S

I
i

'"
5 ff1¡[r~¡:);1t €S,5

CREDITOS ITRABPJO AN I TOTALES
UBAE DE CARRERA

CONAGURA-
ClON eS)

15 J - I 64,S12928.5

l'

2'

3'

CURSO

iClClO

CIClO

" CIClO

(1) Se indicara Jo que corresponda.

(21 Seindicar8 loquecorrespondaugun el 8rt. 4.°del R.O. 1497187 (de 1.°ck:lo;de 1."'y2.o ciclo; de 56102." deJo)
y las previsiones del R.O. de di/actrices generales propias del titulo de que se trate.

(3) Se indicara el Centro ui1ivel'$itario, con expresiOn de la nonna de creaeJbn del mismo o de la declsiOn de la
AdminislraciOn correspOndienle por la que se autoriza la imparticiOn de las enseflanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de losllmites establecidos pare! R.O. de dlredriCeaQen8~Pt9piesde los planes de estudios del titulo
de que se trate.

(6) Si o No. Es decisi6n potestlva de la Universidad. Eh caso afirmativo. se consignarán los crédilos en el
precedente cuadro de dlstribucibnde los erMitas de la carga lectiva global.

m51 o No. Esdeclsion potestativa de la Universidad. En el primercaso se especificara la actividad a la Que
.~ otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso: seconslgnartl. "materias troncales'". "obligatorias'", "optativas'", "trabajo fin decarrera'", etc.,
. as! como la expresiOn del numera de horas atribuido, por equivalencia., a cada crédito, yel caracter teonco
o práctico de éste.

(9) Se exPresartllo que corresponda según lo establecido'en la QireclriZ general segunda dél R. O. c¡je
direclrices· gerterB:!es ,propjas del mulo de Que se trate. .'
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IL ORGANlZACION Da. PLAN DE ESTUDIOS

1. la Universidad debera referirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Régimen de acceso al 2." ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2." ciclo o a12.0
ciclo de enseñanzas de 1." Y2." ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5. °
y 8." 2 del R.O. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen-
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.",1. R.O. 1497/87).

c) Periodo de 'escolaridad minimo, en su caso (artlculo 9.°, 2, 4." R.D. 1497187). I
d) En su caso, mecanismos de convalidación ylo adaptaci6n al nuevo plan de estudios para I

los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo J1 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignaci6n de la docencia de las materias troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2·A

3, La Universidad podrá añadir las aclaraciones Que ~stime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los crédilos y áreas de conocimiento correspondientes' segun lo
dispuesto en dicho R. O.), asi como especificar cualquier decisi6n o criterio sobre la organiza-
ción de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologaci6n por el Consejo de Universidades.

II. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. Ordenación temporal en el aprendizaje,

Primer Curso

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Introducción al Derecho 6 lmroduccion al Derecho del 5.5
Trabajo

Introducción a la Econom¡a 4.5
Derecho de Obligaciones 4.5

Introducción a la Sociología 5.5
Técnicas de fnvestigación Social 5.5

Historia Social y Política 6
Comemporánea Derecho de la Empresa 6

Principios de Organización y 6 Economía del Trabajo 5.5
Métodos I

Principios de Organización y 5.5
Contabilidad 5.5 Métodos 11

Segundo Curso

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Derecho del Trabajo 1 4.5 Derecho del Trabajo 11 4.5

Derecho Sindical I 6 Derecho Sindical 11 5.5

Derecho de la Seguridad 6 Derecho de la Seguridad 5.5
Social I Social 11 ,
Dirección de Recursos 6 Dirección de Recursos 5.5
Humanos I Humanos 11

Psicologia del Trabajo I 4.5 Psicología del Tt'"abajo JI 4,5

Optativa 6 Optativa 5

Ubre Configuración 5

Tercer Curso

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Derecho Procesal del Trabajo 5.5 Salud laboral y Acción Social 5.5
en la Empresa JI

Salud laboral y Acción Social 5.5
en la Empresa I Derecho Administrativo 11 4.5

Derecho Administrativo I 4.5 Optativa 6

Optativa 6 übre configuración 5

Ubre configuración 5 Ubre configuración 5

Prácticas Integradas I 6 Prácticas Integradas 11 6
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2. Tabla de incompatibilidades.

1.- La asignatura de "Principios de Organización y Métodos J" del primer cuatrimestre
del primer curso será llave para la asignatura "Principios de Organización y Métodos W.

2.- La asignatura de "Derecho del Trabajo 1" del primer cuatrimestre del segundo curso
será llave para la asignatura "Derecho del Trabajo JI".

3.- La asignatura de "Derecho Sindical J" del primer cuatrimestre de¡'segundo curso será
llave para la asignatura "Derecho Sindical JI".

4.- La asignatura de "Dirección de Recursos Humanos 1" del primer cuatrimestre del
segundo curso será llave para la asignatura "Dirección de Recursos Humanos n".

5.- La asignabJra de "Derecho de la Seguridad Social 1" del primer cuatrimestre del
segundo curso será llave para la asignatura "Derecho de la Seguridad Social n".

6.- La asignatura de "Salud Laboral y Acción Social en la Empresa 1" del primer
cuatrimestre del tercer curso será llave para la asignatura "Salud Laboral y Acción Social

en la Empresa ll" .

7.- La asignatura de "Derecho Administrativo l° del primer cuatrimestre del tercer curso
será llave para la asignatura "Derecho Administrativo n". '

8.- La asignatura obligatoria ·Contabilidad" del primer cuatrimestre del primer curso será
llave para la asignatura optativa ~Contabilidad ll".

9.- La asignatura de "Derecho Procesal del Trabajo" del primer cuatrimestre del tercer
curso será llave para la asign8tura optativa "Derecho Procesal Laboral JI".

I
I

I .. I

CUADRO DE CONVAl.IDACIONES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

PLAN ANTIGUO PLAN NUEVO CREDITOS

1-' Cuno RECONOCIDOS

Im1tODUCCION AL DERECHO po< INIllODUCClON AL DERECHO .,

SOCIOLOGlA po< INTIl.ODUCCION A LA "SOCJOLOOlA y
TECNlCAS DE INVFSJ1GACJON
SOCIAL

HJSTORlA SOCIAL DEl. 1ll.ABAJO po< HISrORlA SOCIAL Y POunCA
CONrEMPORANEA

ECONOMlA po< INIllODUCCION A LA ECONOMIA 4.5

DERECHO DEL TRABAJO "" INTIl.ODUCCION AL DERECHO '.5

I
DEl. 11tABAJO,

2° Cuno

DDECHO DEL 1ll.ABAJO n po< DERECHO DEL TRABAJO 1 Y n

DERECHO SINDICA(. po< DBECHO SINDlCALI

SEGV1UDAD SOCIAL po< DERECHO DE lA SEGURIDAD 11.5
SOClALl y D

ES11l.UcruR.A ECONOMICADE ESPAÑA po< ASIGNAlVRA DE UBRE
CONFIGURACION

CONTABlUDAO po< CONTAIlIUDAD '.5

COOPERACION po< ASJGNATUllA OPTATIVA DE 2-
CtlIlSO

3-' ClIno

SEGUlUDAO E HIGIENE EN EL TItABAJO po< SALUD UBORAL Y ACCION 11
SOCIAL EN LA EMPRESA I Y II

DERECHO AOMINISntATIVO po< DERECHO AOMINUnATIVO I y lt

DERECHO PROCESAL Y LABORAL po< DERECHO PROCESAL DEL '.5
nwwo

REU.ClONES INDUSTRIAU;S po< DERECHO SINDIC.... n '.5

ESTA01STICA po< ASlGNATVU DE UBRE
CONFlGURAClON

CADA AÑo EL rOrALOE CHEDITOS OFERTADOS EN MATERIAS OPTATIVAS

SERAN COMO MAXIMO DE 64 CREDITOS. EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION

DE MATERIAS OPTATIVAS A IMPARTIR SERA APROBADO POR LA JUNTA DE

GOBIERNO DE ESTA UNIVERSIDAD A PROPUESTA DE LA JUNTA DE CENTRO

CORRESPONDIENT~.
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